
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN QUE RECONOCE AL BEISBOLISTA PEDRO MARTÍNEZ POR 

SER EXALTADO AL SALÓN DE LA FAMA DE COOPERSTOWN  

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que PEDRO JAIME MARTÍNEZ  nació en 

Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, el 25 de octubre de 1971, hijo de Paulino y 

Leopoldina Martínez. Es el quinto de seis hermanos de una familia muy humilde que incluye 

al también ex lanzador de Grandes Ligas, Ramón Martínez, quienes recibieron de sus padres 

valores de humildad y rectitud que los han acompañado durante toda su vida;  

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que PEDRO MARTÍNEZ  trabajó en el Béisbol de 

Grandes Ligas con cinco equipos a lo largo de 18 campañas (Los Ángeles Dodgers, Montreal 

Expos, Boston Red Sox, New York Mets  y Philadelphia Phillies), pero su salto a la fama se 

centra en un espacio de seis años, de 1998 al 2004, en los que lanzó por los Medias Rojas 

Boston con quienes tuvo un sorprendente record de 117-37;  

CONSIDERNADO TERCERO: Que PEDRO MARTÍNEZ  obtuvo  marca de por 

vida de 219 juegos ganados y 100 perdidos, obtuvo  el trofeo Cy Young en tres ocasiones en 

los años 1997, 1999, 2000,  incluyendo la triple corona de picheo en la Liga Americana, con 

una marca personal de 23 victorias, efectividad de 2.07 y 313 ponches en el 1999. Fue 

seleccionado al Juego de Estrellas en 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2002, 2005, 2006, 

también, líder en ponches en la Liga Americana en 1999 con 313; en el 2000 con 284, y en 

2002 con 239;  

CONSIDERANDO CUARTO: Que el pasado 6 de enero del presente año, las 

autoridades del Salón de la Fama de Cooperstown anunciaron a PEDRO MARTÍNEZ como 

inmortal de Cooperstown, con 500 votos a favor, de un total de 549, representando el 91.1% 

de los votos emitidos por los miembros de la Asociación de Escritores de América, 

convirtiéndose en el segundo dominicano y el séptimo latino que recibe semejante distinción; 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la exaltación de PEDRO MARTÍNEZ, al 

exclusivo club de los mejores beisbolistas del mundo, constituye un motivo de gran orgullo y 

regocijo para todos los dominicanos, y que su humildad e integridad como persona constituyen 

un ejemplo para la presente y las futuras generaciones de dominicanos, principalmente para 

los niños y jóvenes;  

CONSIDERANDO SEXTO: Que dentro de las atribuciones en materia legislativa que 

la Constitución de la República asigna al Congreso Nacional está la de: “Conceder honores a 

ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos servicios a la patria y a 

la humanidad”; 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es deber del Senado de la República reconocer y 

estimular la labor que vienen realizando las personas en beneficio de la nación, por lo que es 

propicio realizar homenaje de reconocimiento.  

VISTA: La Constitución de la República. 

VISTO: El Reglamento Interno del Senado de la República. 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER al dominicano PEDRO JAIME MARTÍNEZ, por su 

gloriosa trayectoria deportiva a través del Béisbol de las Grandes Ligas de los Estados 

Unidos de Norte América, al ser inmortalizado y exaltado al Salón de la Fama de 

Cooperstown, lo que constituye un ejemplo para la juventud dominicana.   

SEGUNDO: ORDENAR que la presente resolución sea plasmada en un pergamino 

y que sea entregado al señor PEDRO JAIME MARTÍNEZ.  

TERCERO: DESIGNAR una Comisión de Senadores y Senadoras para hacer 

formal entrega del pergamino, en un acto a celebrarse en el lugar, hora y día que disponga 

la Presidencia del Senado.  

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil quince (2015); años 172 de la 

Independencia y 152 de la Restauración. 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Presidenta. 

 

 

 

ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES,                           MANUEL ANTONIO PAULA,        

                          Secretario.                                                                  Secretario Ad Hoc. 
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